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AUDIENCIA PROVINCIAL
‘y

! Responsabilidades Políticas
— ... HUESCA »—■

Expediente núm.

CONTRA____ _ .......................................................................

DE (

JUZGADO INSTRUCTOR DE .......................  _.... ..... .

, SE INICIA EL EXPEDIENTE EL ZDE^^<."-^:.?.... DE i9±.e/.
I FALLADO EL........DE................. ...... DE 19 ......
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>- CAPITANÍA GENERAL
DE LA 5.“ REGIÓN MILITAR

luzqaJo núiniS^J.^.w.ü.C<.T 
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Ref. al núm. J.QO.á
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1 los efectos prevenidos 
la Ley de ReeponsabllldadeE 
iftlcas, de 9 de febrero de 
adjan-to aeompAfio a V.I. testimo
nio de la r abe Id la-d le tada , en 
el procedimiento samar leImo or
dinario seguido a AKTCiíIC LArC33S 
S3T3R, el oae venía desempeñando 
el cargo de factor en la estaclán 
de ^néfar ( Haesca ) »

en 
Fo- 
12 39 ,

o9)V
«
k«
«fl c<
e o u

T Imo St. ;pre si dente, del
1 Idades

Tílbiinal Regional de Ras-ponsab l- 
Políticas.- ZAnASOZA.
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lADE ARAGON



CASWIBO CIiAVEB<' AlQüSíV.Áa, Soldado del Hee* Inri ante Vaíla-
doíld ufc £0, Sacretailo del procetí ImUnto aumsíiElmo ordln^Tlo admeio 
230&-41, &ec» Ido coniza lliTCíilC LAICKBSS KtíTii.H, dpi qua ef ;)ü9z Sñpe- 
elsl paya las dllir nclae de Slíetcuo lóu, 1 Tañíante d$ ArtlllSilaj 
nOíí JTÍA3Í P»LL^<j;rC 3 láLLSJ'vKC,.

CWTTiricC ; Cae en: el .eluJiJo ploeaó lirlen to y a loe folios aua se Indl- 
csíán/ aparecen lar slí?ul0ni.3E ac^uenlones ;

ITITC £6»- DTCTArBI? 371 Wr.íiH¿í,!ai'irR. - ’^áxemo^ Sr. Inettulde esta 
crupí-' coritra .¿í.TCNTC La7'C’fiK'b KST¿’E prcoet’;<5o corr.c presunto daljiable 
del delito ds adhesión a la r<‘h f ilón, ^aexed itase se encuentra aupante 
y en i5?itoTa;o raradaro, por le fiue ■fi.ü'd’el'rsf ■: au i^^haldla; y hablen- 
óoBe eurflpllítier; tado cuanto disDonen los artículos 66í^ y'66fi dal Códl- 
■-■o de Jus i.icia y Hitar < no -ííE- per finen te-pr^ct íver rq'r aherí^, ninguna 
otrí-í rtllíp-ün^ts,-. por lo cují, pu ,■ l^ra V .2. aprobar la rebúld la' dlcts- 
ü-. y aoorder. la .suspensión y archivo de estas actuaMones hasta la 
prwEflntíí.clón o tiaptura del r.roc^eaco a cuyo 37"3.eto pas4Ta la ceusa al 
sr. juaü Ó/5’ £!*,jecnciones d? Fuese- , psra curiipllrrlento, deíucGlón de 
t'-is: Imot’.iütí y iinlón da-acuses d e su r aclbó. - V.,a’. no ohst'^intá, Tesol- 
.V‘«Tíí.---' - - - - - “ - - -■ - - - - - ► -

JV^Lir- SS.- I32SCH51-O BSX KKC^í/O/ ST.CAPI'?- " ín a
4^1.níarc i'é. Le/c o;'T’ ió coi.' eí ^r.t .rl^t dlcVran iJíí rl
Auíifcoi' y-rot £'U£' c*''í efjto v, f-t'xr<-V? la va?],4ÍÓl.. ^Ictad-^

sn esto pr oeí' E/le’ío y,deer^ <•- 3 ?^ 9U£p,fjne 1/n 7 arcMvo'ó ■>! ■.ieíro, hae 
t:-. !:> pí cii Biiúielór. o o-ipi ur s-del S'nc".'«-^oKL ; í^t^c..
Vonaüt 'TÍO»- Hui’ylc-’’>?o - -

y paZE, que cobstd, y.a los Mfeictoe cía í^u i-j^leflán RliaiBUNAL 5á'3I0- 
KM, 132 HSSrCí'SA^TLEAPSS prnnCAS.--y V n 40q il. • «^ugb, 5-13. H’j ¿»sC'c *t v • i ut 1 uíj^ q s • .• a -* 1 l no76-

oleníos -caar nta ;.\ f’os

n

•í*.
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C. 6.568,114

4

PROVIDENCIAt Huesca de ________de mil nove-
S*?» . . » I cientos cuarenta y dos»

Presidente
Pj^Q • No apareciendo acreditada la situación ectfflómi-

ca del encartado en este expediente
______ 9 haberse practicado inventario walo- 

r^/de sus bienes, líbrese carta orden al Juea Instructor de____

« remitiéndole cuanto antecedentes obren sobre 
¿Los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando testimonio en 
relación, para que proceda a formar inventario valorado de dichos 
bienes a tener de lo prevenido en el artículo 51 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959•

Lo acordaron los Srs. del margen y ídWlfcA. el Sr. Presidente, 
de que Certifico»

DILIGBNCI A.- Seguidamente se cumple lo anteriormente ordenado. 
Certifico»

GOBIERNO



co ’ aüdisngia provincial 
“^fiÉSPONSABILIDADBS POLITICAS

HUESCA

Sírvase 
brevedad 
ventarlo 
que

l

7»S- remitir a la mayor 
posible, relación o in— 
valorado de los bi^es 

osee en el pueblo de^/Z^P 

t « el vecino
108 efectos de 

las R^ponsabilidades Políticas 
que contra aquel prooedan.
Dios guarde a V»S* muchos ^os. 

Huesca de -19^2

,........

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



1,330,827

¿’rovigjeuQia 
Juez 

Señor Bañeres

Tamarite de Litera euatro de Bioieni'bre de mil noveeien 
tos cuarenta y dos»

Guárdese y eumpla lo dispuesto por la Superioridad, 
en la anterior oarta orden, a auyo efeoto líbrese carta orden al 
Juzgado Uunieipal de Binefar y una vez eumplimentada repórtese a 

Ssu procedencia.
Lo manto y firma el Señor Don Ilariano Bañeres Gavero Juez de InS' 

\^íJtruQoion ejerciente de este Partido doy fe.

Diligencia. En el mismo día se libra oarta orden 
far según se ordena doy fe.

al Juzgado Líunioipal de Bine

^GOBIERNO 
DE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 

•< TAMARITE DE LITERA

anot
Contra

lo dispuesto 
Instancia

En virtud de
Juez de Primera 

rtido en proveído de
. dictado en la causa

del P

sente

por el señor 
e Instrucción
fecha

QE>-

a al margen, dirijo a Vd. la pre
para que tan pronto la reciba, se 
acusar recibo y disponer la prác- 

a continua -
sirva
tica de las diligencias que
ción se expresan devolviéndola á la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 

sin darque acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde a Vd. muchoSf^añcs.

Tamarite de Literal d
El Secretado Judicial,

Municipal deJuez

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

» GOBIERNO 
;s^DE ARAGOl



•.Alcaldía Nacional
DE

V BINÉFAR
(Huesca)

Negociado ..............................

Número...............................

LOÍÍ J033 LáGOHT MU>1A3^ ALCALDE PRESTDJÍA'TK DEL ÁYJH-

TAUIEIÍTÜ DE LA VILLA LE BINEFAR.

CERTIFICO: Que examinados los antecedentes 
que obran en esta Alcaldía no aparece el veci
no que fue de esta población DON ARTQIÍIO LA- 
TORRE ESTER» con contribución alguna al Estado.

Y para que asi conste y en cumplimiento de 
lo interesado por el Juzgado Municipal expido 
el presente que firmo y sello en Einefar. a diez 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos.

GOBIERNO



PRÜVIDáUCIA DBL JÜE2 SEÑOR J JVEfíO^ SISTAG. 1 Sn la Villa de ^inefar 
a alete" de .Orciembre de mil novecientos "cuarenta y dos.
Por recibida con esta mi .sma fecha, la carta-orden que precede del ‘Juz
gado de 19. Instancia e Instrucción de este partido regístrese y cum
pla cuanto en la misma se. ordena y hecho devuélvase al Jj^gado de pro
cedencia por el GondUctí!» de su recibo y con las dilig^ 
diten su cumplimientos

Lo mandtí y
de QquG yo el

fir a el 3r. Juez Dn. José Juvero ül 
Seocetario doy fe*.

ac , Ju z Municipal/

que acre-

BILIGBBQIA,- 
interesado ue 
AIBfi, veoino

Para acreditar yo el Secretario que 
■ la Alcaldía oartificaoión de-^riquez 
que fue esta'pohlacián, doy fe.

de
misma fecha 

NIO LATORRS
est
AHT

OTRA." Para 
hace entrega~ ‘ . la
cidn de riqueza

acreditar yo el Secretario que con esta 
Alcaldía en este Juzgado Municipal 
interesada, doy fe.-

Binéfar 10 Diolembre de 1.9/2.

fecha 
rtifica-

a diez-de Biciem-

Por"*pr'0¿entadó el certifi'caío de riqueza de la Alcaldía y siendo es
te negstivo acredítese su insolvencia testificalmente por medio de 
los vecinos Don francisco Serrat Benedioo y Don .José MJ ^“tiz.Sistac.

Lo mando y firrs. <Í1 3r. Dn. Jos^ Juvero Sistac. J z Municipal de 
que yo el Secretario doy fe.

PR0VIL3KCIA L3L 
■ 3I3TAC.

JJE2 S^SOR } 3x1 la Villa de Binefar 
bre de mil novecientos

GOBIERNO



Sil la Villa de Jíinefár a onoe'de Di- 
oiembre de rail novecientos cuarenta

DSC'LAKAGIüi; ÜU LOK )
giUIJüIjgO 33Hi^T BhIJr-jDIQO./) 
y dos.

Ante el 3r Juez Kanicipal Din José Jubero Sistac, asiaido de mí 
el infrascrito Secretario previa citación al efecto comparece .en el 
local del Juzgado el que dijo ser. y llamarse como queda resefíado al 
margen, .de 46 años de edad^ > casado, jormlero. natural y vecino de 
esta poblacién con domicilio en ia Galle Líayor 7 q^iien enterado 
por 01 Sr.’Juez a que iba a prestar declaracién y advertiío conve
nientemente jura decir verdad en cuanto sepa y se-le pregunte- ma
nifestando no comprenderle las generales de la Ley,

Interrogado po-r el Sr. Juez para que manifieste, los bienes'que 
conozca del vecino que fue esta población DOH AlJTONIO ESTER, dice: ‘ 

Que no le conoce nin^no en este termino Municipal
Con lo'cual se dio por terminada esta su, declarad 

da y hallada conforme por el propio declarante se a¿Í£a y 
oa en su contenido firmándola en prueba de ello cg/íel 3r. 
conmigo el Secretario que doy fe.

que lei- 
tifi- 

uez y

OTRA D12 JOlkl 119, ORTIZ •) Seguidamente y ante el mismo Sr. 
SISTAC,____________ J y de mi el

Juez
____ _________________ _____ Secretario previa citación al 

efecto comparece éñ el local del Juzgado el que dijo ser y llamarse ' 
como queda reseñado al margen, de 25 años de edad. 'soltero, natural 
digo empleado, natural y vecino de esta población con domicilio en 
la Avenida del General franco n’*. 15, quien enterado por el sr-, . 
Juez a que iaba a prestar declaración,y advertidoconvenientemente 
jura decir verdad yn cuanto sepa y se le pregunt 
comprenderlo las generales de la Ley.

Interrogado por el 3r. Juez para que manifieste los bienes que 
conozca de la propiedad do ,AÍÍTOÍJIO LATÜRhR .KSTER, dioo: -Queb no 
sabe^poseaa ninguno en este término Municipal ,

Opn^lo^cual so dié por terminada esta su declaración que lei- 
K. ratifica- 

rueba.

e, maiiifestanáo no .

da- y hallada Conforme por ©1 propio declarante se 
en su contenido por ser lo dicho la verdad, firma 
de ello con el Sr. Juez y conmigo ej

plimiento doy fe

n 
or el 
cura-

eresaba

□ -
la en
doy fe

DI-LIGEDCIA, - Cumplimentada la presente como se ii 
el correo de hoy fecha sedesrsralve al Juzgado de pr^. , _9dencia '
conducto de su recibo y con las diligencias que a/rediten 3

GOBIERNO 
«DE ARAGON
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Expediente núm. ..

Señores 
PRESIDENTE

D.... J,.QS.é..JuUi3-=Ri-n=tado—
VOCALES

D Mae.llfiL. JEino-Chico-____
DJgnacio-GA.„MeBtá-l-La-...

Huesca, ________ deDlcdjuiífcmft.............
de mil novecientos cuarenta y ,.,..dQa____ —

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal 
expediente de responsabilidad política contra..AMT.CNXO

.... . ...... -............._-._de..-ai]aESáR______
..............................aparece de las diligencias practicadas 

que dicho presunto inculpado
_

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expe
diente en el caso a que se refiere el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero 
de 1942, atendido el estado de solvencia económica y social del expedien
tado, por lo que procede, de conformidad con lo dispuesto en el mismo, 
acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los cargos que 
en él resultan ai Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las 
J. O.N. S.__ _________________________________ ___ __________________

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.
SE SOBRESEE el presente expediente seguido contra

____ ..... -...........................de BINEFaR____ _ ____________por 
insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resul
tan al Excelentísimo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F, E. T y 
de las J. O. N. S. a los efectos ordenados en el artículo 8.® de la Ley de 
19 de Febrero de 1942__ =

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal 
anotados al margen, de que como Secretario, certifico.

XsíGOMERNO
:de ARAGO



NOTIFICACION

AL Sr. FISCAL

En el mismo día notifiqué, leí íntegramente y di copia literal 
del auto anterior al Sr. Fiscal de la Audiencia, quedó enterado y 
firma, de que como Secretario, certifico.

DILIGENCIA.—Acto seguido se libró carta orden para la notificación del encartado, 
certifico.

D I L I G E N G I Se •xti*»nd* la pri^sent*» diligencia para hacer constar

qu* no se dan cuanta d* los cargos al Excmo. Sr. Go
bernador y Jefe -Provincial de í'.íI.T. y de las J.O.N.S. 
por no aparec-r ninguno contra el ex^dienfado. Hues
ca veintiocíio d® Diciembre de mil novecientos cua
renta y dos.

-r GOBIERNO 
■*cDE ARAGOJ



JZ

AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS
HUESCA Por auto Je esta fecka se ka acor-

S? dado dirigir a V.S. la presente carta-
orden, para íjue por el Municipal 
—.... ..........se notifiíjue que
con feclia28- de-Di-CirGElbXíA......del

Expediente núm. ..l.fc3S5.............. corriente año. se ka dictado por este
Trikunal auto de sokreseimiento en 
el expediente de responsabilidades 
políticas contraÁiíTGN-I-O- ijA-T-ORk-'?

___—_____......
Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y notificación al inte
resado con devolución de la presen
te y diligencias de cumplimiento pa
ra constancia en esta.

Dios guarde a V. S. muckos años.
Huesca 2¿3—- de -D-ic-l.pab-r.p.........

de 194.2...,

Sr, )ii6Z d61.' Instancia 6 Instrucción de__ a'Aii'kHi!!?£.,.nE. .j4rLERA

^GOBIERNO 
ARAGON



írovidencia Tamarite de litera a treinta de Diciembre de mil | 
Juez novecientos cuarenta y dos.

Señor Bañerea. Guárdese y cumpla lo dispuesto por la Superio
ridad en la anterior carta orden, a cuyo efecto líbrese car-- 
ta orden al Juzgado Municipal de Binefar y una vez cumplimeu-

de Binefar doy fe.

^GOBIERNO 
S2ÍDE ARAGON



i/ 'í
'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

1,328.009

J'r

Diligencias de cumplimiento 
de carta orden de la Superio
ridad, dimanante de expedien
te de Responsabilidades Politicas 

Antonio latorre Ester 
vecino de Binefar.

En virtud de lo
Juez de Primera
del Partido en proveído de fecha 

dictado . en ’ 
dirij o ■ a,Vd.

Caxatanac

dispuesto por el señor 
Instancia e /Instrucción 

de ■

.Jioy ............... ........  dictado en la causa
anotada al, margen, dirijo ’a.Vd. la pre
sente para que tan pr.onto la reciba, se 

" sirva acusar recibo y,disponer la prác- 
tic'a de las diligencias que a c.ontinua- 
ción se expresan'devolvíéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de LiteraSP.. deCibre de ISd.g
E1 Secretario Judicial,

Sr. Juez Municipal de
B I lí B P A 3.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

Que Se notifique a Antonio Li^torre Ester vecino de esa localidad, que la

lima. Audiencia provincial

corrientes, ha acordado el

de Huesca por auto dictado con fecha S8 de los.
■

sobreseimiento del expediente de Hesponsabili-^J

dades Politicas que contra el mianio se seguía.

GOBIERNO^ 
*DE^RAGO'



ífln la '^illa do Binefar dos do Enero de mil 
novecientos cuarenta y tros,
Por roolbida con esta mlstrs focha la carta-orden 

que preoodo del «Juzgado do 1*. Instanoia o Insetruccidn de esta Partí 
do regístrese y oumpla cuanto en la misma so ordena y hecho devuelva- 
so al Juzgado do procedencia por el conducto de su recibo y con las di
ligencias que acrediten su cumplimiento.

lio mandtf y firma el 3r. Dn. Josá Juvero Metao, Juez 
que yo ol Secretario doy ftf

PHOVIDISHCIA UBI JUSiS).

31SHOH jumo 313TA0,. )

01 pal de
<)

DILIGENCIA.) Para aoroditar yo ol Secretario que con esta misma fe- 
cha hago antraga al Alguacil do este Juagado do una cédula do notiíica- 
oi<ín para Antonio Latorro Ester* dándole cuenta do que la Xlms. Audien
cia Provincial' de ^uesoa por Auto dictado con fecha 28 d. íombr'o ha 
acordado el aobroimiento del expediente do responsabl adea Violfticaa 
que contra el mismo se sogaiaj_y_-Oiiprueba de ello 
ma conmigo de que, doy f/.

•do su re/cibo fir-

OOIáPAíiSCENOIA,) Con esta misma fecha comparece ante este Juzgado Muni- 
oipal al AÍguairil Don Daniel Molinos Pornandez maní fasta no haber po
dido llevar a efecto la notificación a Don Antonio Lat
residir el mismo en esta localidad e ignorarse el p 
y en prueba de ello firma c ‘ doy fó

re E^ter, por no 
doro dél mismo

DILIGSNOIA,) Cumplimentada la presente como se inte 
de Tdy fe^dhaT se devuelve al Juzgado de procedencia

Baba e 
y fe.

el correo

GOBIERN
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